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El 29 de septiembre la Dirección del Traba-
jo cumple un siglo de existencia, lo que cons-
tituye un hito en la historia de nuestra Repú-
blica. Desde su origen, esta
institución ha sido un pilar
fundamental para asegurar
la protección de los dere-
chos laborales y avanzar
hacia una sociedad más
justa. Además, ha contri-
buido de forma decisiva a
la buena gobernanza de las
relaciones laborales y a la
paz social.

El surgimiento del Derecho del Trabajo
constituye un avance civilizatorio que pone
al centro la dignidad humana. Su fundamen-
to es que el trabajo no es una mercancía más y
que la persona trabajadora es sujeto de dere-
chos dentro de un marco normativo que debe
tener un cumplimiento eficaz garantizado
por el Estado.

En Chile, a raíz de las grandes movilizacio-
nes obreras y la importancia creciente de la
“cuestión social”, en las dos primeras déca-
das del siglo XX se materializó un núcleo inci-
piente de leyes de índole laboral y social. En-
tre ellas, la ley de “Habitaciones Obreras”
(1906), la ley que estableció el descanso domi-
nical (1907), la “Ley de la silla” (1914), la ley
de Accidentes y Enfermedades Laborales
(1916) y la ley sobre Salas Cunas en estableci-
mientos industriales (1917).

Sin embargo, las normas dictadas en ese
período eran escasas, su aplicación era laxa y

no había una fiscalización en forma, ya que
no existían servicios especiales de control.

En 1907 se constituyó como instancia ger-
minal la Oficina del Trabajo, que fue el pri-
mer órgano administrativo del Estado en el
ámbito laboral. Sus roles principales fueron
la recopilación de información estadística y la
colaboración en el diseño de algunas leyes de
carácter laboral y social, además de desarro-
llar una incipiente labor de fiscalización de
las actividades productivas, pero sin potesta-
des sancionatorias.

Puede decirse con propiedad, entonces,
que es en 1924 cuando surge una institución
inspectiva propiamente tal. En efecto, el 29
de septiembre de ese año se publicó en el
Diario Oficial la Ley N° 4.053 sobre Contra-
to de Trabajo que, en su artículo 38, le otor-
ga un amplio rango de funciones a la na-
ciente Dirección General del Trabajo. Que-
daría así establecido, como una de sus co-
lumnas vertebrales, el organizar y dirigir la
inspección y vigilancia directa del trabajo,
con el fin de asegurar el estricto cumpli-
miento de las disposiciones de dicha ley y
otras de carácter social.

Este avance era consistente con los princi-
pios y directrices emanados de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo —a la que Chi-
le adscribió desde su origen—, nacida en 1919
tras la Primera Guerra Mundial, bajo la pre-
misa de que “la paz universal y permanente
solo puede basarse en la justicia social”.

Luego de una larga evolución que ha
acompañado el desarrollo socioeconómico
del país, la Dirección del Trabajo actualmente
se ha transformado en una organización sóli-
da y compleja, que cumple varias funciones.

En primer lugar, bajo el paradigma del Traba-
jo Decente y fiel a su mandato, la DT asegura
la imperatividad del respeto normativo, ejer-
ciendo la responsabilidad estatal de fiscaliza-
ción y sanción de los incumplimientos. Al
mismo tiempo, su rol es clave en la interpre-
tación de las leyes a través de dictámenes.

En las últimas décadas, este organismo
asumió también una función de asistencia en
los procesos de negociación colectiva y de
mediación de conflictos, logrando una alta ta-
sa de efectividad en esta materia. Conserva
además la tarea de recopilación estadística y
elabora estudios sobre las nuevas realidades
del mundo del trabajo que contribuyen a la
formulación de políticas públicas.

Cabe destacar que en noviembre de 2023
se constituyó una Comisión del Centenario,
de composición tripartita, que contó con una
representación transversal de ex directoras y
directores del Trabajo y con la participación
de las tres agrupaciones nacionales de funcio-
narios y funcionarias. Esta fue liderada por
Juan Somavía, ex director general de la OIT.
Su misión ha sido reflexionar sobre el desa-
rrollo histórico de la DT y proponer recomen-
daciones para abordar los desafíos presentes
y futuros de un mundo del trabajo que expe-
rimenta una acelerada transformación, reco-
mendaciones que le permitirán potenciar el
cumplimiento eficaz de su mandato. 

El informe de esta comisión, imbuido de
una auténtica visión de Estado, muestra el
valor de la unidad de propósitos cuando se
pone al centro el interés superior del país, y
contribuirá a la proyección, con una visión
renovada, de una institución clave en nuestro
ordenamiento republicano.

Centenario de la Dirección del Trabajo
“...en las últimas décadas, este organismo asumió una función de asistencia en los procesos de negociación

colectiva y de mediación de conflictos, logrando una alta tasa de efectividad en esta materia...”.

JEANNETTE JARA ROMÁN

Ministra del Trabajo y Previsión Social

BORIS YELTSIN EN ESTADOS
UNIDOS. El Presidente ruso llegó a
Nueva York, donde participará en la
Asamblea General de las Naciones
Unidas con un discurso en el que
propondrá un nuevo sistema de
seguridad mundial. Luego viajará a
Washington para una reunión cumbre
con Bill Clinton. Su visita estará
dominada por temas económicos y el
impulso que quiere dar a las inversiones
norteamericanas en su país. En la foto, el

arribo del líder acompañado de su esposa Naina. 

PROCESIÓN DE LA VIRGEN DEL CARMEN. Una multitud de
fieles se congregó ayer para participar en la peregrinación que se
inició en la Basílica del Salvador para culminar en la Catedral
Metropolitana. El arzobispo de Santiago, monseñor Carlos Oviedo,
ofició una liturgia en la que exhortó a las familias católicas a
fortalecer la fe ante el debilitamiento de los valores cristianos.

SANTA CRUZ. Bolivia, Paraguay y Perú ratificaron su voluntad
política de habilitar a corto plazo el mayor corredor interoceánico de
Sudamérica, enlazando con carreteras y vías férreas la hidrovía
Paraguay-Paraná y el puerto peruano de Ilo. 
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26 de septiembre de 1974

NUEVO DECRETO. En las
normas sobre calificación
cinematográfica se establece que
durante los días del año en que
funcionen los colegios se prohíbe
el ingreso a los cines de escolares
antes de las 18 horas. 

PUNTA ARENAS. Fue reflotado
el buque-tanque “Metula”, que
estuvo 47 días encallado en el
Estrecho de Magallanes. 
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Ya no son 
los síntomas...

Señor Director:
Con preocupación, pero no con sorpresa,

nos enteramos de que tanto Arauco como
Colbún no invertirán en Chile US$ 6 mil
millones que potencialmente podrían
haberse destinado a proyectos locales. El
monto equivale a un 2% del PIB de mane-
ra directa, es decir, más que la recaudación
del pacto tributario, y sumemos como piso
otro 2% más, si se consideran las sinergias,
externalidades y expectativas que habrían
generado esas inversiones si se hubieran
concretado en el mercado. 

Esto ya no son los síntomas de un pro-
blema, es la enfermedad a la cual nos
estamos enfrentando como país. 

FERNANDO GARCÍA L.

Presidente Asimet

La urgencia de
retener inversión

Señor Director:
Se lee en la prensa que dos empresas

nacionales han decidido no invertir en
Chile. Colbún ha suspendido el desarrollo
de un proyecto valorado en US$ 1.400
millones, mientras que Arauco va a realizar
la mayor inversión de su historia en Brasil,
por US$ 4.600 millones. CMPC está si-
guiendo una estrategia similar, invirtiendo
una cantidad comparable también en
Brasil. 

Más que discursos por parte de las
autoridades para atraer inversiones, se
requieren acciones concretas que permitan
que esas inversiones se queden en nuestro
país y generen empleo.

MATÍAS SILVA G.

“Los consejeros”
Señor Director:
María Paz Valenzuela rebate (ayer) mi

carta respecto de los consejeros del Conse-
jo de Monumentos Nacionales (CMN),
señalando que este es un “ente técnico
asesor del Estado” en materia patrimonial.
Y que los consejeros actúan “ad honorem”. 

Ocurre que está equivocada en ambas
cosas. El CMN no es “asesor”, sino resoluti-
vo. La Ley N° 17.288 establece sus compe-
tencias, entre las cuales se encuentra
“conceder permisos y autorizaciones”. Y los
consejeros que no forman parte de la
administración pública, reciben una renta
mensual, de acuerdo a la misma ley. Preo-
cupa esta doble equivocación en alguien
que fue consejera del CMN por seis años.

La polémica se ha producido, precisa-
mente, no por causa de recomendaciones
del CMN, sino por causa de decisiones
vinculantes de este organismo, que han
provocado el encarecimiento, retraso (o
incluso, en algunos casos, la suspensión) de
numerosos proyectos de infraestructura,
como Metro, hospitales, edificios públicos y
de actividades económicas, como parques
de energía renovable.

La integración del CMN es curiosa, pues
algunos gremios tienen representantes en
este importante organismo estatal. En un
claro ejemplo de corporativismo, al más
puro estilo medieval, los gremios de arqui-
tectos, arqueólogos y paleontólogos tienen
derecho a nombrar sus representantes. 

Otros organismos también tienen el
privilegio de nombrar consejeros, como el

cartasaldirector@mercurio.cl
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Instituto de Conmemoración Histórica de
Chile (ignoro el número de miembros), o el
Instituto de Historia y Patrimonio de la
Facultad de Arquitectura de la Universidad
de Chile, al que pertenece mi contradictora,
que cuenta con 16 académicos. ¿Por qué
esos organismos y no otros? ¿Por qué esa
facultad y de esa universidad? Bueno,
porque la ley lo dice. 

Todos estos organismos son muy respe-
tables, no es una crítica a ellos. Lo que
debe modificarse es la ley del CMN, para
evitar que haya cuerpos intermedios parti-
cipando no como asesores, sino directa-
mente en la toma de decisiones (único caso
en nuestra institucionalidad), pues eso
conlleva riesgos de captura del Estado, de
conflictos de interés y de falta de “accoun-
tability” o de rendición de cuentas por las
decisiones que se adoptan.

CLEMENTE PÉREZ

Mundo al revés
Señor Director:
El debate en torno al catolicismo tiene a

un agnóstico dando una clase magistral de
teología y recta doctrina, mientras algunos
creyentes minimizan el magisterio y la
tradición de la Iglesia.

Parece que efectivamente nadie sabe
para quién trabaja.

DIEGO GONZÁLEZ RUIZ

Conciencia 
y autoridad

Señor Director:
Hasta donde logro entender, el argu-

mento de Carlos Peña es más o menos el
siguiente. En cuestiones dogmáticas o de
antropología cristiana, como el aborto o
la eutanasia, “no cabe duda de la autori-
dad de monseñor (Chomali) para decla-
rar lo que la fe demanda y lo que no. Y
los católicos, si quieren de veras serlo,
estarán obligados por ella”. No podrían,
por ejemplo, “los legisladores que se
dicen católicos” excusarse en la “con-
ciencia” para contradecir la autoridad
del obispo en estas materias.

En otras palabras, el legislador que se
dice católico debe obedecer y acatar sin
ningún tipo de mediación; ni de la concien-
cia, ni del discernimiento, ni de la razón, ni
de la realidad (en la historia sagrada la
realidad tiene valor teológico). 

El cardenal John Henry Newman dice
que no puede haber contraposición
entre conciencia y autoridad: “Brindo
por el Papa, pero primero, brindo por la
conciencia, después por el Papa”. La
conciencia es el núcleo más secreto y el
sagrario del hombre. Es el primero de
todos los Vicarios de Cristo. La concien-
cia en la doctrina católica es obediencia
a la voz de Dios que habla en mi interior;
por eso mismo no puede ser delegada, ni
subcontratada, ni externalizada, así se
trate del Papa o del obispo.

Y lo mismo puede (y debe) decirse de la
razón. No hay ni puede haber contradicción
entre fe y razón: “La fe y la razón son como
las dos alas con las cuales el espíritu huma-
no se eleva hacia la contemplación de la
verdad” (Fides et ratio). 

Entonces, no es cosa de decir que lo que
estoy presentando en este intercambio
epistolar es “una concepción del catolicis-
mo de digitación fácil, sin sacrificios, exen-
to de la locura de la cruz”, como afirma
Peña. Menos aún puede decirse que “la
Iglesia reclama autoridad frente al creyen-

te”, como si los creyentes no fuéramos
parte de la Iglesia (me imagino que se
refiere a la jerarquía eclesiástica); como si
fuéramos realidades distintas y contra-
puestas. 

No creo ser católico “a mi manera”, ni
ser expresión de un “catolicismo fácil”. Soy
católico, apostólico y romano, en comunión
con el Papa, los obispos y el Magisterio de
la Iglesia, en el servicio del bien común, y
es desde esa condición que participo en
este interesante debate.

IGNACIO WALKER

Transparencia en
educación superior

Señor Director:
A raíz de una información de prensa

sobre las remuneraciones de una profeso-
ra, la Superintendencia de Educación
Superior anunció una fiscalización a una
universidad privada y le dio un plazo peren-
torio de cinco días hábiles para responder. 

Como vemos, se sigue aumentando la
sorpresa y molestia ciudadana, que mira
desde la vereda esta danza de poder y
millones. Queda claro que, como dijimos
años atrás, todas las instituciones de
educación superior que reciban recursos
fiscales deberían someterse a las leyes de
probidad y transparencia, y no solo las
estatales, debiendo publicar en su página
web las remuneraciones y beneficios de
todo su personal; y que los organismos
fiscalizadores realicen su labor en forma
permanente, y no solo cuando aparezcan
noticias en los medios.

Esta propuesta, en su momento obsta-
culizada por un lobby oscuro y desregula-
do, puede ser impulsada en el Parlamento
durante la discusión del próximo presu-
puesto de la nación.

VÍCTOR PÉREZ VERA

Exrector de la Universidad de Chile

Sigmund Freud 
y la U. de Chile

Señor Director:
A propósito de la polémica que ha

surgido por el conocimiento de que la
exprofesora de la Universidad San Sebas-
tián y actual candidata a la alcaldía de Las
Condes, Marcela Cubillos, recibía un sueldo
mensual de $17 millones, una querida
amiga psicóloga me envió la información
que transcribo a continuación y que es la
situación opuesta a la descrita recién.

El 1° de junio de 1938, el Consejo Univer-
sitario de la Universidad de Chile tomó
conocimiento de una carta de la Sociedad
de Escritores sobre el científico Sigmund
Freud en la que plantea la posibilidad de
que el distinguido vienés venga a “estable-
cerse en Chile por el resto de sus días”. El
vicerrector de la casa de estudios superio-
res, Arturo Alessandri Rodríguez, le res-
ponde que “lamenta no encontrarse finan-
cieramente en condiciones de invitar al
creador del psicoanálisis”, tal como lo
solicitan los peticionarios. 

Sin comentarios.
JORGE DONOSO PACHECO

Altos sueldos
Señor Director:
Con la alta difusión sobre los sueldos

anteriormente recibidos por una exministra
de parte de una universidad privada, co-

mentados por destacados periodistas e
importantes personas que son ancla en sus
respectivos medios, es conocido que algu-
nos de estos últimos reciben sueldos altísi-
mos, incluso de parte de canales que pasan
una difícil situación económica. Estos
sueldos, si se conocieran, harían palidecer
los valores denunciados.

VÍCTOR VALECH R.

Arquitecto

Intelectuales
Señor Director:
Constituye un error muy extendido el

que manifiesta Eugenio Rivera (martes)
en cuanto a que la noción de “dictadura
del proletariado” es “apenas menciona-
da” por Marx. Por el contrario, tan
importante es que Marx así lo resalta en
su famosa carta a Joseph Weydemeyer
del 5 de marzo de 1852.

Así, respecto del concepto de lucha de
clases y del conflicto entre ellas, señala: “Lo
que yo he aportado de nuevo ha sido
demostrar: 1) que la existencia de las clases
solo va unida a determinadas fases históri-
cas de desarrollo de la producción; 2) que
la lucha de clases conduce, necesariamen-
te, a la dictadura del proletariado; 3) que
esta misma dictadura no es de por sí más
que el tránsito hacia la abolición de todas
las clases y hacia una sociedad sin clases”.

Es decir, una visión determinista y
utópica de la historia que ciertamente se
ha demostrado errónea. Ahora, respecto
de los intelectuales chilenos, yo diría que,
desgraciadamente, Tomás Moulian ha
resultado ser muy poco influyente en el
pensamiento de la izquierda chilena.

FELIPE PORTALES

Eutanasia y
cuidados paliativos

Señor Director:
En columna publicada este martes, el

rector Sánchez argumenta en contra de
una eventual ley de eutanasia para Chile,
por considerar que no se han analizado
de manera suficiente “las opciones y las
inequidades que nuestra sociedad les
ofrece a todos los pacientes y a sus
familias”. Señala que previo a discutir
dicha ley, sería necesario avanzar en
proporcionar cuidados paliativos a todos
aquellos que lo requieran; solo entonces,
continúa el doctor Sánchez, se podría
analizar la libertad y autonomía de las
personas para decidir si desean o no
seguir viviendo. Se desprende de su
escrito que la mera existencia de cuida-
dos paliativos de excelencia haría inne-
cesaria una ley de eutanasia, porque
estos aliviarían todo dolor y sufrimiento.

La experiencia en países con excelentes
cuidados al fin de vida muestra que existe
un grupo de pacientes que, a pesar de
tener pleno acceso a cuidados paliativos,
consideran que su sufrimiento es insopor-
table e imposible de ser aliviado. Son estas
personas las que eventualmente podrían
solicitar asistencia médica para morir. A su
vez, esperar que todos los problemas de
salud estén resueltos antes de que se
pueda discutir una propuesta legislativa de
esta naturaleza, es una utopía que nunca se
logrará alcanzar y ha sido uno de los argu-
mentos más usados por aquellos que son
absolutamente contrarios a la eutanasia,
por considerar que “la vida es un bien
indisponible”.

En lo que concuerdo plenamente con mi

estimado colega es que ningún médico
debiese ser obligado a realizar una eutana-
sia; tampoco una institución privada debie-
ra ser forzada por el Estado a entregar
dicha prestación, y ningún paciente debiera
ser “empujado” a solicitar eutanasia porque
es más rentable que no siga viviendo o
porque no tuvo acceso a cuidados de fin de
vida de calidad. Estos aspectos debieran
quedar bien resueltos en la propuesta
legislativa.

SOFÍA SALAS IBARRA

Docente en bioética, Universidad del Desarrollo

Ley Jacinta
Señor Director:
Lamentablemente, son cientos de fami-

lias que hoy están intentando salir adelante
—con todas las dificultades que tiene el
sistema— producto de un accidente de
tránsito durante las Fiestas Patrias XL que
dejó más de 60 muertos y más de mil
lesionados de distinta gravedad. 

Según reportan los medios, estas cifras
representan un aumento del 65% en rela-
ción con el año 2019, cuando dichas cele-
braciones tuvieron similar cantidad de días
de descanso. 

En el Congreso Nacional, pronto a su
votación (en primer trámite y en particu-
lar), en la comisión de Obras Públicas de la
Cámara, está el proyecto de ley Jacinta
que busca prevenir y proteger a las vícti-
mas de accidentes viales.

Dentro de las propuestas en materia
de protección a las familias afectadas,
que hoy entregaría recursos rápidos y
necesarios para solventar estos gastos,
está también un fuero laboral para
cuando fallece un menor de edad; asegu-
rar bienes para que se puedan pagar
futuras indemnizaciones a las familias, y
que los responsables no puedan desha-
cerse en el transcurso del juicio, rápido
pago del seguro de accidentes persona-
les a las víctimas, entre otros.

El Gobierno ha oído la voz de los afecta-
dos en materia de accidentes de tránsito y
ayer presentó urgencia simple al proyecto
de ley Jacinta para agilizar su tramitación. 

Como familia estamos esperanzados de
que con esta nueva normativa podamos
ayudar a cientos de personas que esperan
una mano protectora del Estado en mo-
mentos difíciles. 

MAX SCHNITZER

LIZA LUCERO

Impulsores proyecto de ley Jacinta

Migrantes
Señor Director:
Sugiero una pequeña corrección al

mensaje del Presidente Boric en la ONU.
Chile sí quiere y necesita políticas adecua-
das y oportunas para atraer migrantes
talentosos que nos aporten a ser mejores
ciudadanos y al desarrollo de nuestro país,
como lo han hecho países como Canadá,
Australia y Nueva Zelandia.

MATÍAS VIAL VALDÉS

26 de septiembre de 1924

SANTIAGO. Fue designada la
Junta de Vecinos que manejará
la administración comunal. La
preside, como Intendente
Municipal, Enrique Urmeneta.

JUSTICIA. Desde el 1 de enero
de 1925 los secretarios de los
Juzgados gozarán de sueldos
fiscales en lugar de cobrar
aranceles, poniéndose término a
un sistema abusivo.
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